
 
 
 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE NEIVA HUILA 
 

 
AVISO  

 
De conformidad con lo dispuesto en la providencia del 29 de julio de 2022, dentro del 
medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, Rad 41001 33 
33 001 2022 00213 00, impetrado por JESÚS SÁENZ PENNA contra NACIÓN 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJÉRCITO NACIONAL, se fija el presente AVISO, 
a efectos de comunicar a la comunidad, que mediante el referido proveído se DECRETÓ 
la interrupción del presente asunto hasta el momento en que cese la suspensión en el 
ejercicio de la profesión de abogado al doctor FARID JAIR RÍOS CASTRO, impuesta por 
el Honorable Consejo Seccional de la Judicatura de Florencia – Caquetá, Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria según providencia del 9 de diciembre de 2021. 
 

Neiva, 07 de septiembre de 2022 
 
 

  
 

ELIANA ALEJANDRA CANGREJO RODRÍGUEZ  
Secretaria                                                                                                    



 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

REFERENCIA 

 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE  : JESÚS SÁENZ PENNA  

DEMANDADO : NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

EJÉRCITO NACIONAL  

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00213 00 

ASUNTO   : AUTO ORDENA INTERRUPCIÓN DEL PROCESO 

   

I. ASUNTO 

 

Declarar la interrupción del proceso por estructurarse la causal contenida en el 

numeral 2º del artículo 159 CGP, por suspensión del apoderado actor en el 

ejercicio de la profesión de abogado. 

II. CONSIDERACIONES 

 

La interrupción del proceso conlleva la consecuencia que este no pueda 

continuar el trámite normal al acaecer ciertas circunstancias consagradas 

taxativamente en la ley, debiendo interrumpir su trámite para no llegar a 

vulnerar derechos fundamentales de las partes tales como el debido proceso, 

el derecho de defensa y contradicción. 

El numeral 2º del artículo 159 del CGP prevé como una de las causales de 

interrupción del proceso la suspensión en el ejercicio de la profesión de 

abogado, interrupción que, de conformidad con lo señalado en el inciso final 

de la norma en cita, se produce a partir del hecho que la origina. 

En consonancia con lo expuesto, y verificado por el despacho que el apoderado 

de la parte actora doctor FARID JAIR RÍOS CASTRO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.117.507.402 y tarjeta profesional No. 238.575 del C.S. de 

la J., se encuentra suspendido del ejercicio de la profesión de abogado, 
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conforme se registra en el certificado No. 945004 expedido por el Secretario 

Judicial de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial1. 

 

Es así que se configura la causal contemplada en el numeral 2 del artículo 159 

del CPG, por lo cual se declarara la interrupción de proceso hasta el momento 

en que finalice la suspensión al apoderado actor. 

En consecuencia, se ordenará notificar al demandante JESÚS SÁENZ PENNA 

conforme lo dispone el artículo 160 ibídem, y en aras de hacer efectivo que el 

demandante conozca esta decisión se dispone comunicarla por aviso en la 

página web de La Rama Judicial. 

 

3. Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva – Huila, 

 

 

                                                           
1 https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/  

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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RESUELVE  

 

 

PRIMERO:  DECRETAR la interrupción del presente asunto hasta el momento 

en que cese la suspensión en el ejercicio de la profesión de abogado al doctor 

FARID JAIR RÍOS CASTRO, impuesta por el Honorable Consejo Seccional de la 

Judicatura de Florencia – Caquetá, Sala Jurisdiccional Disciplinaria según 

providencia del 9 de diciembre de 2021.  

SEGUNDO: NOTIFICAR de conformidad con lo señalado en el artículo 160 del 

CGP y lo dispuesto en la parte motiva de este proveído, al demandante ESÚS 

SÁENZ PENNA la interrupción del presente proceso. 

TERCERO: COMUNICAR por Secretaría del Despacho esta decisión por aviso 

en la página web de La Rama Judicial. 

CUARTO: VENCIDO el término de interrupción procesal o constituido 

apoderado judicial por la parte actora, ingrese el proceso nuevamente a 

despacho.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Firmado electrónicamente 

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

Jce 
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